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IESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
DE LA Sl:XT A COMISION 

167 (11), Bandera de las Naciones Unidas 

La Asambl,a G,nnal 

R,conoce la conveniencia de adoptar una 
bandera distintiva de la Organización de las 
Naciones Unidaa y autorizar au empico y, en 
comecuencia, 

R,suelve que la bandera de las N acioncs 
Unida aerá el emblema oficial adoptado por la 
Asamblea General en virtud de su resolución 
92 (1) del 7 de diciembre de 19461, colocado 
en el centro, 10brc un fondo azul pálido; 

Encarga al Secretario General que fij~ las 
rcglaa rcf crcntca a laa dimensiones y proporciones 
de la bandera; 

Autoriza al Secretario General a adoptar un 
código de la bandera, a fin de reglamentar el 
uao y proteger la dignidad de ésta. 

96a. sesi6n plenaria, 
20 de octubre de 1947. 

161 (11). Dla de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

Declara que el dia 24 de octubre, aniversario 
de la entrada en vigor de la Carta de las 
Naciones Unidas, será en lo sucesivo llamado 
oficialmente "Día de las Naciones Unidas" y 
estará consagrado a hacer conocer las finalidades 
y las realizaciones de la Organización de las 
Naciones Unidas a los. pueblos del mundo y a 
lograr que apoyen la obra de las Naciones 
Unidas. 

Invita a los Gobiernos de los Estados Miem
bros a cooperar con las Naciones Unidas para 
lograr que se observe ese aniversario. 

JO 1 a. sesión plenaria, 
31 de octubre de 1947. 

169 (11). Acuerdo entre la Organización de 
las Naciones Unidas y los Estados 
Unidos de América relativo a la sede 
de la, Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General 

Considerando que, en cumplimiento de la 
resolución 99 ( I) 2 dd 14 de diciembre de 1946, 
el Secretario General y el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América suscribieron, 
el 26 de junio de 194 7, un Acuerdo entre 

1 Vi-an~e las k,·xolun11rt,'\. wlof'ladas ¡,.,r fu ./1Jaml,ll'a 
(,~cneral durantr b ~(•g1111d.t pa1 k dt· !-.U p11n1er pt·riudq 
dr s~SÍClnt·,, pftg111:1_ l r¡_ 

1 Véan~t· )a, J<,·u,hti uini·\ 11do¡,lmfa\· por l11 A \aml,/,·a 
(,"r,srral durante b ~-q-:11111l.1 p.ut1· dt· ..,,1 p11111t·r Jll"ríudi1 
,k ~c-s101ws, ¡¡á,:in;i U 1 

]as Naciones Unidas y los Estados Unid01 de 
América, relativo a la sede de laa Naciones 
Unidas¡ y 

Considerando que el Secretario General, en 
conformidad con la citada resolución, ha some
tido dicho Acuerdo a la Asamblea General; 

Habiendo estudiado el infonnc preparado a 
este respecto por la Sexta Comisión, 

Hace suytts las opiniones en él expresadas; 
Aprueba el Acuerdo firmado el 26 de junio 

de 1947, y 
Autoriza al Secretario General a poner en 

vigo~ tal Acuerdo, en la fonna prevista en su 
sección 28, y a ejecutar, por cuenta de la 
Organización de las Naciones Unidas, cuales
quiera actos o funciones que puedan ser reque
ridos por dicho Acuerdo. 

B 

La Asamblea General 

Decide recomendar al Secretario General y 
a las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América que tomen como guía la 
sección 16 de la Convención General sobre 
prerrogativas e inmunidades ~ las Naciones 
Unidas' cuando examinen, en virtud del párrafo 
2 y de la última frase de la sección 15 del 
Acuerdo relativo a la sede de la Organización, 
cuáles son las categorías del personal de las 
delegaciones que podrán incluirse en las listas 
que se redacten según acuerdo entre el Secretario 
General, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y el Gobierno del Estado Miembro 
interesado. 

/Ola. sesi6n plenaria, 
31 de octubre de 1947. 

ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNI
DAS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA RELATIVO A LA SEDE DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

/,as Naciones Unidas y los Estados Unidos 
de América, 

Deseosos de poner en práctica la resolución, 
aprobada por la Asamhka General el 14 dt" 
diciembre dt' 19462

, por la que se dispone el 
estable, imiento de la ~ede de las Naciont·s Uni
da~ en la Ciudad de Nueva York, y de resolver 
las cuestiont's planteada~ por t'sta decisión, 
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l Jan resut'lto celebrar un acuerdo y con tal 
fin han nombrado como representantes suyos: 

l..as Naciones Unidas: Trygve LIE, Secrt'tario 
í ,('lleral, y 

' Véanse las Resolucio11rs aprobadas por la Asamblea 
<, ,·111·,·t1/ durant,· la prirm,ra ¡,arte de su primer periodo 
,lt- "''"'ncs, n·,oluciún 22 ( 1 ), página 25. 

'Vi·ansc las NrsolucÍlmeJ adoptadas ¡..,, la Aw.111/,fr11 
I ,,·11rral d11ra11lc la sc¡.:untla ¡,arte de su primer ¡.,eríodo 
de ,csium·s, rcs"luc1ón 100 (1), página 133. 



Los Estados Unidos de América : George C. 
MARSHALL, Secretario de Estado, 

Quienes han convenido lo siguiente: 

Stcci6" 1 

ARTÍCULO I 

Definiciones 

A los fines de este acuerdo : 

o) La expresión "distrito de la sede" designa: 

l. La zona definida como tal en el Anexo 1 ; 

2. Todos los demás terrenos o ~dificios que 
puedan ser agregados periódicamente al distrito 
por un acuerdo adicional con las autoridades 
competentes de los Estados Unidos de América; 

b) La expresión "autoridadu competentes de 
los Estados Unidos de América" designa a las 
autoridades federales, ~statales o locales de dicho 
pais que sean las competentes, según el contexto 
y conforme a las leyes y costumbres de los Es
tados Unidos de América, inclusive las leyes y 
costumbres del Estado y de la administración 
local de que se trate ; 

e) La expresión "Convención General" de
signa la convención sobre las prerrogativas e 
inmunidades de las Naciones t 1ni<las aprnuada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 13 de febrero de 1946, en los términos del 
instrumento de adhesión del Gobierno de los 
Estados Unidos de América; 

d) La expresión "Naciones Unidas" designa 
a la organización internacional creada por la 
Carta de las Naciones Unidas aquí denominada, 
en adelante, la "Carta"; 

e) La expresión "Secretario General" designa 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTkULO II 

Distrito de la sede 

Stcció,s 2 

La sede de las Naciones Unidas será el distrito 
de la sede. 

Stcci6" 3 
Las autoridades competentes de los Estados 

Unidos de América adoptarán todas las medidas 
necesarias ¡.,ara asegurar que las Naciones Uni
das no sean desposeídas de su propie<la<l del 
distrito de la i;ede, excepto en la eventualiclad, 
prevista en la St'C'c-iñn 22, rlc 11ue las Nacionts 
Unidas cesen de utilizar dicha propiedad y con 
la condición de que éstas reembolsen a las auto
ridades competentes de los Estados Unidos rk 
América todos los gastos en que hubiesen in
currido, previa consulta con las Naciones Unidas 
para liquidar por procedimiento de expropiación 
o por otros me.dios, cualquier rt·ivindicación diri
gida contra las Naciones Unidas. 

Stcción 4 

o) Las Naciones Unidas po<lrán t"stabh-<·er y 
explotar en el distrito de la iwdc: 

l. Sus propias instalaciont's de radirnlifusic'm 
por onda corta ( t'stacioncs t'mis0ras y recep
toras), inclusive ur. .. instalación de cnl;,cc para 

casos de emergencia, las cuales podrán utilizarse 
en las mismas frecuencias ( dentro de los límites 
de las tolerancias prescriptas por las reglamen
taciones aplicables en los Estados l'nidos de 
América en materia de radiodifusión) para los 
servicios de radiotelegra f ia, radiotektipo, radio
telefonía, radiotelefotografía y otro~ similarc;. 

2. Un circuito de estación a estación* entre el 
distrito de la sede y la oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra (utilizando un equipo de 111,a 

sola banda d .. modulación), empleado exclusiva
mente para el intercambio de programas de ra
diodifusión y las comuni,·ariones entre oficina~, 

3. I nstalac,ones de ondas ultracortas, cortas o 
medias y de pequeña potencia, <1cstina<las a a-·e
gurar las comunicacionrs únicamrnte dentro de 
los edificios de la sede, o dentro de otros edificios 
que las Naciones Unidas puedan utilizar tempo
ralmente; 

4. 1 nstalac-iones p:tra las comunicaciones de 
estación a e~tación, en la misma medida y en 
las mismas condiciones previstas por las leyes y 
reglamrntos vigentes en los Estados Unidos de 
América para los radioaficionados, excepto que 
tales le.yes y reglamentos no serán aplicados en 
forma incompatible con la in\'iol;,bilidad del 
distrito de la sede, prevista en el párrafo a) de 
la sección 9 ; 
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S. Cuales11uiera otras instalaciones de radio 
que puedan especificarse por acuerdo adicional 
entre las Naciones Unidas y las autoridades com
petentes de los Estados Unidos de América; 

b) Las Naciones Unidas adoptarán, con la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones y con 
los organismos competentes del Gobierno de los 
Estados Unidos de América y de otros Gobiernos 
interesados, las disposiciones necesarias en lo que 
concierne a las frecuencias y a las demás cues
tiones similares, para la explotación de los ser
vicios mencionados en esta sección ; 

e) Las instalaciones previstas en esta sección, 
podrán ser establecidas y funcionar fuera del 
distrito de la sede en la medida necesaria para 
una explotación eficaz. 

A solicitud de la; Naciones Unidas, las auto
ridades competentes de los Estados Unidos de 
América adoptarán disposiciones para la adqui
sición o utilización por las Naciones Unidas, con 
arreglo a los términos y modalidades que se con
vengan en un acuerdo suplementario, de locales 
adecuados al efecto; y para la incorporación de 
dichos locales al distrito de la sede. 

Secci6n 5 

En d caso de 11ue las Naciones Unidas estimen 
necesario y conveniente establecer y explotar un 
aeródromo, las condiciones relativas a la ubica
ción. utilización y 1·xplotación de ese aeródromo 
y la~ (jll(" rijan para las entradas y salidas del 
mi,m•>, ,ná11 ohjeto de un acuerdo adicional. 

Sección 6 

En el ca~o de que las Naciones Unidas se 
propongan 11rga11izar su propio servicio postal, 
las cnndicio11cs para el estahlrcimiento de ese 
servicio ser[m objeto de un acuerdo adicional. 

• "po1nt-to-polnt11
• 



MTicULO III 

Leyes aplicables y autoridades competentes 
en el distrito administrativo 

Sección 7 

a) El distrito de la sede estará bajo el control 
y la autoridad de las Naciones Unidas, conforme 
a las disposiciones de este acuerdo. 

b) Salvo disposiciones contrarias del presente 
acuerdo o de la Convención General, las leyes 
federales, estatales y locales de los Estados Uni
do~ de América serán aplicables dentro del dis
trito de la sede. 

e) Salvo disposiciones contrarias del presente 
acuerdo o de la Convención General, los tribu
nales federales, estatales y locales de los Estados 
Unidos de América tendrán competencia, con 
arreglo a lo previsto en las leyes federales, esta
tales y locales aplicables en cada caso, sobre lns 
hechos y las transacciones que se efectúen dentro 
del distrito de la sede. 

d) Cuando los tribunales fed,erales, estatales o 
locales de los Estados Unidos' de América hayan 
de conocer asuntos suscitados por hechos o trans
acciones que se efectúen dentro del distrito de 
la sede o en conexión con éstos, tendrán en 
cuenta los reglamentos establecidos por las Na
ciones Unidas, conforme a la sección 8. 

Sección 8 

Las Naciones Unidas tendrán derecho a dictar 
reglamentos, que regirán dentro del distrito de 
la sede y estarán destinados a establecer en él, 
en todos los respectos, las condiciones necesarias 
para el pleno ejercicio de sus atribt1cionc~. Las 
leyes o reglamentos federales, estatales o locales 
de los Estados Unidos de América que sean 
incompatibles con alguno de los reglamentos de 
las Naciones Unidas autorizados en esta sección, 
por cuanto sean incompatibles con ellos, no serán 
aplicables dentro del distrito de la sede. Cualquier 
controversia entre las Naciones Unidas y los 
Estados Unidos de América, acerca de si un 
reglamento de las Naciónes Unidas ha sido dic
tado de conformidad con los términos de esta 
sección, o si una ley federal, estatal o local es 
incompatible con cualquier reglamento dictado 
por las Naciones Unidas conforme a las disposi
ciones de esta sección, habrá de ser prontamente 
resuelta se.gún lo dispuesto en la sección 21. 
Hasta la solución de la cor¡troversia, el regla
mento dictado por las Naciones Unidas será 
aplicable; y la ley o el reglamento federal, estatal 
o local será inaplicable en el distrito de la sede, 
en todo cuanto las Naciones Unidas consideren 
incompatible con su reglamento. Esta sección no 
impedirá la aplicaci6n prudencial de los regla
menros dt' protecci6n contra incendios, dictados 
por las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América. 

Sección 9 

a) El distrito de la sede será inviolable. Los 
agentes o funcionuios federales, estatales o loca
les de los Estados Unidos de América, tanto 
administrativos como judíciales, militares o poli
ciales, sólo podrán entrar en el distrito de la 
sede, para ejercer sus funciones oficiales, con 
permiso y en b, condiciones aproharlas por el 
Sccrctar:o Gcn.:-,itl. L~ práctica de diligencias 

judiciales, incluso el embargo de propiedad pri
vada, solamente podrá efectuarse en el distrito 
de la sede con el consentimiento y en las condi
ciones aprobadas por el Secretario General. 

b) Sin perjuicio de las disposiciones de la 
Convención .General o del artículo 1V de. este 
1cuerdo, las Naciones Unidas impedirán que el 
distrito de la sede sirva de refugio a personas 
que traten de evitar se.r detenidas en cumpli
miento de la legislación federal, estatal o local 
de los Estados Unidos de América, o reclamarlas 
por el Gobierno de los Estados Unidos de Ami?
rica para su extradición y entrega a otro país, 
o que traten de eludir diligencias judiciales. 

Sección 10 

Las Naciones Unidas podrán expulsar o ex
cluir del distrito de la sede a toda persona, ya 
sea por infracción de los reglamentos adoptados 
conforme a las disposiciones de la sección 8, o 
por otra causa. Los in(ractores de los citados 
reglamentos no serán pasibles de otras sanciones, 
o de detención, sino conforme a lo previsto en 
las leyes y reglamentos que podrán ser adoptados 
por las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América. 

ARTÍCULO IV 

Comunicaciones y tránsito 

Sección 11 

Las autoridades federales, estatales o locales 
de los Estados Unidos de América no pondrán 
obstáculo alguno al tránsito de entrada y salida 
del distrito de la sede, de las siguientes categorías 
<ll" personas : 
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l. Representanfes,de los Miembros o funcio
narjos de las Naciones Unidas o de los organis
mos especializados, definidos en el párrafo 2 del 
Artículo 57 de la Carta; o las familias de tales 
representantes o funcionarios; 

2. Expertos que estén cumpliendo misiones 
por cuenta de las Nacíones Unidas o de dichos 
organismos especializados; 

3. Representantes acreditados de la prensa, 
la radio, el cine y de otras agencias de informa
ción que las Naciones Unidas (o uno de sus 
organismos especializados) haya reconocido, pre
via consulta con el Gobierno de los Estados Uni
dos de América ; 

4. Representantes de las organizaciones extra 
gubernamentales reconocidas con carácter consul
tivo por las Naciones Unidas, conforme al Artí
culo 71 de la Carta; o 

S. Otras personas invitadas al distrito de la 
sede para asuntos oficiales, ya sea por las Na
ciones Unidas o por uno de los organismos 
especializados. 

I .as autoridades competentes de los Estados 
l Tnidns de América concederán la protección 
ncct:'saria a las personas de las c'ategorías enume
radas, mientras se hallen en tránsito de entrada 
o salida del distrito de la sede. Las disposiciones 
de esta sección no son aplicables al caso de in
t<'rrupcilin general de los transportes, en que se 
proct:'dcr;l según lo dispuesto en la sección 17, 
ni ponen obstáculo a la efectividad de 1:>.s \~yes 



y los reglamentos grneralment<' aplicables en 
cuanto concierne a la explotación de los medios 
de transporte. 

Secci6n 12 
Las disposiciones de la seccfón 11 se ~plicarán 

sean cuales fueren las relaciones existentes entre 
los Gobiernos de que dependan las personas a 
que se refiere dicha sección y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Sección 13 

a) Las leyes y reglamentos vigentes so~re en
trada cll· extranjeros en los Estados Umdos de 
América no podrán aplicar.se en forma q':1e vul
nere las prerrogativas previstas en la secc16n 11. 
Los visados que necesiten las personas citadas 
en esa sección, serán concedidos gratuitamente 
y a la mayor brevedad posible. 

b) Las kyes y reglamentos vigentes s~bre 
residencia de extranjeros en los Estados Umdos 
de América no podrán aplica:3e en forma c:i1;1e 
vulnere las prerrogativas previstas en la secc1on 
11 y, en particular, no podrán aplicarse en fon:na 
que obligue a cualquier person.a <le las ca!egonas 
mencionadas a salir de los I•.staclos Umdos de 
América, a causa de actividades que haya reali
zado con carácter oficial. En caso de abuso de 
esas prerrogativas de residencia por tales per~o
nas, al ejercer en los Estados Umdos d~ América 
actividades ajenas a su carácter oficial, queda 
entendido que las prerrogativas mencionadas . en 
la sección 11 no serán interprcta<1,as en rl sentido 
de exceptuar a tales personas de las le.yes y los 
reglamentos de los Estados Unidos de América 
concernientes a la residencia continua de extran
jeros, con las reservas siguientes: 

l. No se iniciará acción alguna, en virtud de 
tales leyes o reglamentos, para obligar a cual
quiera de las personas_ de las categoría~ men
cionadas a que salga de los Estados Unidos ~e 
América sin la previa aprobación del Secretario 
de Estado de los Estados Unidos de América. 
Esa aprobación se otorgará. solamente previa 
consulta con el Miembro interesado, cuando se 
trate de un representante de un Miembro de ~s 
Naciones Unidas (o de una persona de su famt
lia), o con el Secrrtario general o el Director 
general drl organismo especializado interesado, 
cuando se trate de alguna otra de las personas 
a qut> se refirrc la /l<'cci6n 11 ; 

2. Un rcpn•scntantt· cid M icmbro interesado, 
<'l Srcrl'tario ( ;mera! de las N acion<·s Unidas o 
<'I Dirrrtor grncral cM organismo especializado 
intrre~aclo, s1·gún el raso, tendrá el derecho do 
comparecer en nombre de la pc.rsona contra la 
cual sr haya iniciado la acción; 

3. I .as personas ~ue gozan de prerrogativas e 
inmunidades diplomaticas, en virtud de la sección 
15 o de acuerdo con la Convención General, no 
serán requeridas a salir de los Estados Unidos 
de América sino conforme al procedimiento usual 
aplicable a los <'nviados diplomáticos acreditados 
antl' el Gobierno de <licho país. 

e) Esta seccicm no impide que se exijan prue
has razonables para determinar que las personas 
que alegan los dt·rcchos otorgados por la sección 
11, t·ntran en las rntcgorías alli descritas; ni 
l'Xduyc la aplil'ación prudrncial de los regla
mc.ntn, ,1(, cuarentena y de sanidad pública. 

d) Con las excepciones previstas precedente
mente en esta sección y en la Convención Gene
ral los Estados Unidos de América conservan 
pl~a fiscalización y autoridad en lo concerniente 
a la entrada de personas o de bienes en su terri
torio y a las condiciones en las cuales aquellas 
personas pueden permanecer o residir en dicho 
territorio. 

e) El Secretario General, a solicitud de las 
autoridades competentes de los Estados Unidos 
de América, t•ntrará en negociaciones con ellas, 
a fin rle adoptar las medidas necesarias para el 
registro de entradas y salidas de las personas 
provi,tas de visados limitados únicamente al 
tránsito de entrada o salida del distrito admi
nistrativo, y a la estancia en él y en su inmediata 
vecindad. 

f) Las Naciones Unidas, con sujeción a las 
disposiciones precedentes de esta sección, tendrán 
el derecho exclusivo a autorizar o prohibir la 
entrada de personas y bienes en el distrito de la 
sede y a prescribir las condiciones en las cuales 
aquellas personas podrlal permanecer o residir 
en él. 

Secci6n 14 

El Secretario General y las autoridades com
petentes de los Estados Unidos de América, a 
petición de aquél o de éstas, consultarán entre 
sí sobre las medidas adecuadas para facilitar la 
entrada en los Estados Unidos de América -- y 
el uso de. los medios de transportes disponibles -
a las personas procedentes del extranjero que de
seen visitar el distrito de la sede y que no gocen 
de los derechos mencionados en este artículo. 

ARTÍCULO V 

Representantes permanentes ante las Naciones 
Unidas 

Secci6n 15 

1. Toda persona designada por un Miembro 
como representa.o.te permanente principal ante las 
Naciones Unidas o corno representante perma
nente con rango de embajador o ministro pleni
potenciario; 

2. Todos los miembros permanentes de su per
sonal, que se;in designados por acuerdo ent're el 
Secretario General, el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno del Estado 
interesado ; 

3. Toda persona designada por un miembro 
de un organismo e,pecializado - según la defini
ción del párrafo 2 del Artículo 57 de la Carta 
- como representante permanente principal, con 
rango de embajador o ministro plenipotrnciario, 
ante dicho organismo <especializado con sede en 
los Estados Unidos de América; y 
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4. Todo otro representante permanente prin
cipal rle un miembro de un organismo especia
lizado, así como los miembros permanentes del 
personal de representantrs de un organismo es
pecializado, que sean dl'signados según acundo 
entre el Director general del organismo especia
lizado, el Cobierno de los Estados Unidos de 
América y el Gobit.'rno del Mil'mbro interesado, 

Di~f rutarán en t.'1 territorio de los Estados 
Unidos t1f' América, tanto si residan dl'ntro como 
fuera del distrito de la sede, de las prermgativa·, 



e inmunida<lrs que el Gobirrno de los F.sta<los 
Unidos d1· América confirn· a los mviados diplo
máticos acreditados ante él, y ello con sujeción 
a las correspondirntt's condiciones y obligaciones. 
Cuando se trate de Miembros cuyos Gobiernos 
no estén reconocidos por los Estados Unidos de 
América, esas prerrogativas e inmunida<les ha
brán de hacerse extensivas a dichos rrpresen
tantes o a las personas de su personal. solamcntt' 
cuando se hallen dentro <lcl distrito de la sede o 
tn el lugar de sus resid('ncias y oficinas :__ si 
rstán situadas furra del distrito-, en tránsito 
mtr e éste y tales residencias y oficinas, y en 
tránsito hacia países rxtranjeros, o desde ellos, 
en cumplimiento de misiones oficiales. 

ARTfcULO VI 

Protección policial del distrito de la sede 

Sección 16 

a) Las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América adoptarán las me<lidas ade
cuadas para asegurar qur la tranquilidad del 
distrito de la srde no S('a prrturbada por la 
entrada no autorizada de grupos de personas, o 
por desórdenes en su vrcindad inmediata; y a 
tal fin velarán por que exista en los límit<'s drl 
distrito dr la sede la protección policial necesaria. 

b) A petición del St'cretario General, las auto
ridacies compt'tentes de los Estados Unidos de 
América proveerán fuerzas de policía suficit"'lltes 
para asegurar, dentro del distrito de la sede, el 
mantenimiento de la legalidad y riel orden público 
y para la expulsión de cualquier persona, con
forme a las instrucciones que reciban de las auto
ridades de las Naciones Unidas. Si las autori
dades compt'tentes de los Estados Unidos de 
América lo solicitan, las Naciones Unidas tra
tarán con e11as el reembolso equitativo de los 
gastos ocasionados por tales servicios. 

ARTÍCULO VII 

Servicios públicos y protección del distrito 
de la sede 

Secci6n 17 

a) Las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América eje.rcerán, en la medida en 
que el Secrrtario General lo solicite, los poderes 
de que disponen para asegurar al di!itrito de la 
se<lr, t·n condiciones equitativas, los servicios 
públicos necl'sarios, entre ellos el suministro dl' 
agua, rl!'rtricida<l y gas, los servicios postales, 
teld{miros y telegráficos, los de transport~. <le
sagÜ<' y rl'cogida de basuras, los servicios de in
<·mcti,,s, dr recogida dr nirvl', etc. En raso de 
intrrrupl·i{m o de posihle intrrrupción de cual
<¡uic·ra <le <·stos s<·rvÍC'ios, las autori<la<les compc
trntt·s de los Estarlos Unidos de América consi
<lcrarán que las necesidacll'~ de las Naciones 
Unidas ti«·ncn lanta importancia como los servi
cios esenciales drl propio Gobierno <le los. Esta
dos Unidos dl' América, y adoptarán las medidas 
del caso para evitar perjuicios a los trabajos de 
las Naciones Unidas. 

b) En el anexo 2 figuran disposiciones espe
ciales r<"lativas al mantenimiento de los servicios 
<l~ utilidad pú~lic.a y de los trabajos de construc
ciones subtcrranca.s. 
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Sección 18 

1 A1s autoridades comprtrntes de los Estados 
l 1nrdos dr Amfrica adoptarán todas las medidas 
rawnah!f-s para impl'dir (]lle los atractivos del 
distrito de la sede se menoscaben por el uso ']U<' 
se haga de los terrenos vecinos, o que este uso 
perjudique los fines a que dicho r!istrito está 
destinado. Las Naciones Unidas, por su parte, 
:tdoptarán todas las medidas razonables para im
rrdir (]Ul' los atractivos de los terrenos situados 
rn la~ inmediaciones del distrito de la sede se 
ml'tll),l·;dJen por el uso (]Ue las Naciones U ni das 
puedan hacer de los terrenos situados en el dis
trito de la sede. 

Sección 19 

Queda convenido que dentro del distrito de la 
sede no será tolerada ninguna forma de discri
minación racial o religiosa. 

ARTÍCULO VIII 

Cuestiones relativas a la aplicación del presente 
Acuerdo 

Sección 20 

El Secretario General y las autoridades com
petentrs de los Estados Unidos de América se 
pondrán de acuerdo sobre los medios por los 
cuales se harán las comunicaciones relativas a 
la aplicación de las disposiciones del presente 
acuerdo, y sobre otras cuestiones que afecten al 
distrito de la sede. Podrán concertar los acuerdos 
adicionales que sean necesarios para cumplir los 
propósitos del presente acuerdo. Al negociar 
acuerdos adicionales con el Secretario General, 
el Gobierno de los Estados Unidos de América 
consultará con las autoridades estatales y locales 
competer.tes. Si el Secretario General lo solicita 
el Secretario de Estado de los Estados Unido~ 
de América nombrará un representante especial 
encargado de asegurar el enlace con el Secretario 
General. 

Secci6n 21 

a) Toda controversia entre las Naciones Uni
das y el Gobierno de los Estados Unidos de 
A~érica acerca de la interpretación o de la apli
cac16n de este acuerdo, o de cualquier acuerdo 
adicional, que no fuera solucionada mediante 
negociación u otra forma de arreglo convenida 
por las partes, será sometida, para su decis.ión 
definitiva, a un tribunal compuesto de tres árbi
tros, designados, uno por el Secretario General, 
otro por el Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América, y el tercero escogido por los 
otros dos, o, en defecto de acuerdo entre ellos 
sobre esta ele.cci6n, por el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia. 

b) El Secretario General o los Estados Unidos 
<le América podrán pedir a la Asamblea General 
que solicite de la Corte Internacional de Justicia 
una opinión consultiva sobre cualquier cuestión 
jurídica que surja en el curso de dicho proce
dimiento. Hasta que se reciba la opinión de la 
Corte, ambas partes se atendrán a una decisión 
provisional del tribunal arbitral. Ulteriormente, 
éste dictará una decisión dt'finitiva, teniendo en 
cuenta la opinión de la Corte. 



MTÍCULO IX 

Di1po1icione1 diversas 

S,crió,a 22 

o) Las Naciones Unidas no podrán ~•poner, 
totalmente o en parte, del terreno del cual son 
propietarias en el distrito de la sede. sin 'el con
sentimiento de los Estados Unidos de América. 
Si este consentimiento fuera negado, los Estados 
Unidos de América deberían comprar a las Na
ciones Unidas dicho terreno, a un precio que 
serla determinado conforme a las disposiciones 
del párrafo d) de esta sección. 

b) Si la sede de las Naciones Unidas fuese 
trasladada fuera del distrito de la sede,' todos 
101 derechos reales, tltulos de propiedad y demás 
intereses de las Naciones Unidas relativos a la 
propiedad del distrito d~ _la sede seran -.total 
o parcialmente, y a sohc1tud de las N ac1ones 
Unidas o de los Estados Unidos - cedidos y 
transferidos a los Estados Unidos de América. 
A falta de una petición de tal naturaleza, dichos 
derechos, tltulos e intereses serán ccdidos y tr;.ns
feridos a ta circunscripción administrativa del 
Estado en el cual los terrenos están situados, o, 
si tal circunscripción administrativa no lo deseare 
asl, al Estado en el cual los terrenos estén situa
dos. Si ninguna de esas partes descase obtener 
la cesión y transferencia de dichos derechos, 
tltuJos e intereses, se procederá a su enajenación, 
con arreglo a los términos del párrafo o) de esta 
sección. 

e) Si las Naciones Unidas enajenaran la tota
lidad o parte de los bienes del distrito de la sede, 
las disposiciones contenidas en otras secciones 
de este acuerdo y pertinentes al distrito de la 
sede, cesarán inmediatamente de aplicarse a los 
terrenos y edificios de que hubieran dispuesto las 
Naciones Unidas. 

d) A falta de acuerdo, el precio que dt'berá 
pagarse por toda transferencia de propiedad pre
vista en esta sección, consistirá en el justo valor 
del terreno y de los ediñcibs e instalaciones, en 
el momento de la transferencia y deberá deter
minarse. conforme al procedimiento previsto en 
la Sección 21. 

Stcción 23 

La sede de las Naciones Unidas no será tras
ladada fuera del distrito de la sede, 1 a menos 
que así lo decidan las Naciones Unidas. 

Sección 24 

En el caso de que la sede de las Naciones 
Unidas sea trasladada fuera del territorio de los 
Estados Unidos de América, este acuerdo cesará 
en su vigencia, a excepción de aquellas disposi
ciones necesarias para la terminación regular de 
las actividades de las Nac:iones Uqidas en su sede 
de los Estados Unidos de América, y para dis
poner de sus bienes radicados en ella. 

Seuión 25 
F.n virtud de las obligaciones que estr acuerdo 

irnpont· a las autoridades com(>('tentrs de los Es
tados Unidos de América, rl c;obierno de este 
país asumirá la responsabilidad última de que 

'Véase ArtlC\llo 11. 11«ci6n 2. 

dichas obligaciones sean cumplidas por las men
cionadas eutoridades. 

Sección 26 

Las disposiciones de este acuerdo son comple
mentarias de las contenidas en la Convención 
General. En la medida en que cualquier disposi
ción de este acuerdo y cualquier otra de la -Con
vención General se refieran al mismo asunto, las 
dos disposiciones se considerarán, en lo posible, 
complementarias y ambas serán aplicables sin 
que ninguna de ellas límite el efecto de la otra. 
Sin embargo, en caso de contradicción absoluta, 
prevalecerán las disposiciones de este Acuerdo. 

Sección 27 

Este Acuerdo se interpretará de conformidad 
con su objetivo fundamental de permitir a las 
Nacione~ Unidas, en su sede de los Estados 
Unidos de América, ejercer sus funciones y reali
zar sus propósitos de una manera plena y 'l'ficaz. 

Sección 28 

Este Acuerdo entrará en vigor mediante un 
cambio de notas entre el Secretario General, 
debidamente autorizado en virtud de una reso
lución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, y el funcionario competente, represen
tante del poder ejecutivo de los Estados Unidos 
de América, debidamente autorizado en virtud 
de una decisión adecuada del Congreso. 

EN FE DE LO CUAL los representantes respec
tivos han firmado el presente protocolo y puesto 
en él sus sellos. ' 

HECHO por duplicado, en los idiomas. inglés 
y francés, siendo ambos textos auténticos, en 
Lake Success, el veintiséis de junio de 1947. 

ANEXO 1 

La zona mencionada en la sección 1, párrafo 
a) comprende : 

o) Los terrenos e inmuebles situados en el 
Municipio de Manhattan, Ciudad y Estado de 
Nueva York, limitados al Este, por el límite 
occidental del Franklin D. Roosevelt Drive; al 
Oeste, por el límite oriental de la Primera Ave
nida; al Norte, por el límite sur de la calle 
Cuarenta y Ocho Este, y al Sur, por el límite 
norte de la calle Cuarenta y Dos Este.; siendo 
los límites de las referidas arterias las que resul
ten de su ensanche actualmente propuesto; y 
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b) Una servidumbre sobre el Franklin D. 
Roosevelt Drive, qut' parte de un nivel inferior, 
que deberá determinarse teniendo en cuenta la 
construcción y mantenimiento <le una explanada. 
La servidumbre comprenderá también las estruc
turas, los cimientos y las columnas que soporta
rán dicha explanada por debajo del nivel inferior 
que se determine. La zona total será definida con 
mayor precisión por un acuerdo adicional entre 
las Naciones Unidas y los Estados U11idos de 
América. 

ANEXO 2 

Mantenimiento de servicios de utilidad pública 
y con si rucciones subterráneas 

Sección 1 

El Secretario Gc-nc.-ral conviene en suministrar 
pases a los empleados debidamente autorizados 



de la Ciudad de Nueva York, del Estado de 
Nueva York o de cualquiera de los organismos 
o circunscripciones de los mencionados Ciudad 
y Estado, con el propósito de permitir a esos 
empicados inspeccionar, reparar, conservar, re
construir los servicios de utilidad pública, canali
zaciones, colectores y alcantarillas, y calpbiarlos 
de sitio, dentro del distrito de la sede. 

Sección 2 

La Ciudad de N ucva York, el Estado de N ucva 
York o cualquiera de sus organismos o drcuns
cripciones no podrán emprender construcciones 
subterráneas dentro del distrito de la sede, sin 
previa consulta con el Secretario General y en 
condiciones que no entorpezcan el cumplimiento 
de las funciones de las Naciones Unidas. 

170 (11). Extradición de delincuentes de 
guerra y traidores 

La Asamblea General, 

Tornando nota de lo hecho hasta ahora en 
lo concerniente a la entrega y el castigo, tras 
el debido proceso, de los delincuentes de guerra 
a que se refiere su resolución aprobada el 13 de 
febrero de 19461

, 

Reitera la susodicha resolución; 

Reitera igualmente sus resoluciones relativas 
al problema de los refugiados, aprobadas el 12 
de febrero de 1946' y el 15 de diciembre de 
1946ª; 

Recomienda a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que sigan cumpliendo, con 
constante energía, sus obligaciones en lo que 
concierne a la entrega y el enjuiciamiento de 
los delincuentes de guerra; 

Recomienda a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que deseen la entrega, por 
otros Estados Miembros, de personas que se 
supongan tengan bajQ su jurisdicción y sean 
consideradas como delincuentes de guerra o 
traidores ( es decir, nacionales de cualquier 
Estado, acusados de haber violado su ley na
cional por haber cometido una traición o cola
borado activamente con el enemigo durante la 
guerra), que formulen su demanda a la mayor 
brevedad posible y la apoyen en elementos de 
prueba que establezcan suficientemente prima 
faáe la idmtidad y culpabilidad de tales 
personas; 

Afirma nuevamente que el enjuiciamiento de 
los delincuentes de guerra y de los traidores, 
rnmo todo enjuiciamiento, debe inspirarse en 
los principios de la justicia, del derecho y de 
las reglas de la prueba. 

102a. sesión plenaria, 
31 de octubre de 1947. 

' Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
< ;,,,rral durante la priml'r.i parle ,ll' ,u primer período 
de ..,c•1.;,1(Hll'"· Hc.·..,olunú11 J (l )i pági11.1 9. 

'ld.-111, l<,·,.,J11ri,,11 8 (1), pá~ma l!.. 
' v .-.:,11,, las l<nulucionr., udoptuda., por la Asamblea 

( ,,.,,,,,11[ dur .11111· l., sc¡¡und« part<' de ,u primer período 
dr ,,,·sioncs, l<,.wl11u,,n 62 (1 ), págma 78. 

171 (11). Necesidad para.las Naciones Uni
das y para sus 6,ganos ele recurrir con 
mayor frecuencia a 101 servicios ele la 
Corte Internacional de Justicia 

A 

La Asamblea General, 

Considerando que incumbe a las Naciones 
Unidas fomentar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional; 

Considerando que es de suma importancia 
que la interpretación de la Carta de las Naciones 
Unidas y de las constituciones de los organismos 
especializados se basen en principios consagrados 
del derecho internacional; 

Considerando que la Corte Internacional de 
Justicia es el principal 6rgano judicial de las 
N acioncs Unidas; 

Considerando que es también de suma im
portancia que la Corte sea utilizada en la medida 
más amplia posible para el desarrollo progresivo 
del derecho internacional, tanto con ocasión de 
los litigios entre los Estados como en materia 
de interpretación constitucional, 

Recomienda a los órganos de las Naciones 
Unidas y a los organismos especializados que 
examinen, periódicamente, los puntos de derecho 
difíciles e importantes que surjan en el curso 
de sus trabajos y, si tales puntos son de la 
competencia de la Corte Internacional de 
Justicia y se refieren a cuestiones de principio 
que sea conveniente resolver - especialmente si 
se trata de puntos de derecho relativos a la inter
pretación de la Carta de las Naciones Unidas 
o de los estatutos de los organismos especiali
zados - que los sometan, para solicitar opinión 
consultiva, a la Corte Internacional de Justicia, 
siempre que los órganos u organismos mencio
nados estén debidamente autorizados a ello con 
arreglo al párrafo 2 del Artículo 96 de la Carta. 

B 

El párrafo 2 del Artículo 96 de la Carta 
faculta a la Asamblea General para autorizar 
a otros 6rganos de las Naciones Unidas y a 
los organismos especializados, a solicitar de la 
Corte Internacional de Justicia opiniones con
sultivas sobre cuestiones jurídicas que surjan 
dentro de la esfera de sus actividades. 

El Consejo de Administración Fiduciaria, 
como uno de los órganos principales de las 
Naciones Unidas y en razón de las atribuciones 
y poderes que le han sido conferidos por los 
Capítulos XII y XIII de la Carta, debe estar 
autorizado para solicitar opiniones consultivas 
sobre las cuestiones jurídicas que surjan dentro 
de la esfera de sus actividades. 
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La A wmblea General, en consecuencia, 

A utori::a al Consejo de Administración Fidu
naria a solicitar de la Corte Internacional de 


